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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 180

Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Educación del Estado a crear la Coordinación Estatal del Servicio Profesional 
Docente de Campeche, para coadyuvar en la operación de la reforma educativa y su aplicación en el Estado. 

Segundo.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 021

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Medicinas y Productos Farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente:
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Licitación Pública LP-021-2018

Partida 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 
01 (981) 81 1 38 10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4060548104 
o Transferencia Electrónica Interbancaria clabe bancaria 021050040605481042 del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Campeche (Seguro Popular). 

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de julio de 2018 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 
18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura 
de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 13 de 
julio de 2018 a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia 
San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar 
S/N entre Calle 20 y Av. Universidad Fracc. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 
8:30 a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una sola exhibición (100%), con fecha límite de entrega 01 de agosto de 2018.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a 
la mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.
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•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 DE JUNIO DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 022

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-022-2018

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos.

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 
3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4060548104 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040605481042 a nombre del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-
Seguro Popular.

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2018 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 16 de julio 
de 2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román C.P. 
24040, San Francisco de Campeche, Camp.
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•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 
a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una sola exhibición 100% fecha límite 08 de agosto de 2018. 

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 DE JUNIO DE 2018..- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 023

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Productos Químicos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-023-2018

Partida 25901.- OTROS PRODUCTOS QUIMICOS.
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•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román,  C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 
1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4060548104 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040605481042 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-
Seguro Popular. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2018 a las 12:30 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas 
y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación  y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 16 de julio 
de 2018 a las 13:30 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar S/N 
entre Calle 20 y Av. Universidad Fracc. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: en  una exhibición; entrega 100% fecha límite 10 de agosto de 2018.

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

   No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 DE JUNIO DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL  
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 024

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
Adquisición de Blancos y Otros Productos Textiles (Ropa Hospitalaria y Quirúrgica) de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-024-2018
Partida 27501.- Blancos y Otros Productos Textiles

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es a través de depósito 
bancario a la cuenta HSBC 4060548104 o Transferencia Electrónica Interbancaria 021050040605481042 a nombre 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-Seguro Popular. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2018 a las 14:00 horas, en Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 17 de julio de 
2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Av. 
Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040, y/o 
Av. Universidad s/n (a un costado de Plaza Universidad). de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., los 
días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En dos exhibiciones, 1ª Entrega 50%, 29 días a partir del fallo, fecha límite de entrega 17 de agosto 
de 2018, 2ª entrega 50% fecha de entrega del 02 al 13 de octubre de 2018.
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•	El pago se realizará: contra entrega de los insumos adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto

•	Tipo de garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 10% 
del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 DE JUNIO DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-016-18

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-016-18, relativa a la adquisición de luminarias y diverso material 
eléctrico y electrónico en el marco del proyecto “Remodelación del parque Moch Cohuó”, solicitado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
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el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: recursos estatales, provenientes del Acuerdo de Coordinación en Materia de 
Transferencia y Aplicación de Recursos Estatales, con cargo al presupuesto autorizado para esos efectos en 
la Ley de Ingresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2017 y 2018 dentro del marco del proyecto 
“Remodelación del parque Moch Cohuó”, para su ejecución. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: 50% de anticipo y saldo contra entrega recepción de los bienes, entrega de factura, recepción 
de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita 
“El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 56 días naturales para la partida uno (1); y, 27 días naturales para la partida dos (2), todos 
contados a partir de la entrega del anticipo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e 
Infraestructura, sita: Av. Patricio Trueba y de Regil, sin número, colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco 
de Campeche, Campeche, o en los lugares que para tales efectos señale “El Estado”.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 29 de junio de 2018.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

Acuerdo No. CD02/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
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Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE  ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 	 DE VOTOS DE LOS PRESENTES  POR 
EL CONSEJO DISTRITAL 02 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 21 DE JUNIO  DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

C. ITALIA EUNICE PUNAB CHI, PRESIDENTA DEL  CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02.                       C. CARLOS 
ARTURO MARTINEZ ORDOÑEZ,  SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02.-RUBRICAS.

Consejo Electoral Distrital 02

ANEXO ÚNICO

Acuerdo No. CD10/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, 
SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES 
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QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
Locales(CAEL), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo 
Electoral Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del 
número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo 
establecido en el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente 
documento.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que, a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 22 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. FERNANDO MARTÍNEZ CHAN, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.- C. CLAUDIA 
AZUCENA GONZÁLEZ MORENO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.-RÚBRICAS.

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10.

ANEXO ÚNICO

“LISTA DE CAEL”

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.
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Acuerdo No. CD13/08/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

 EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 
DEL INTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª. SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DIA 21 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RUBRICAS

ANEXO ÚNICO
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Acuerdo No. CD16/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 16, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ta SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
22 DE JUNIO DE 2018.

C. ALFONSO JOSE PERERA ARCEO, CONSEJERO PRESIDENTE.- C. LUIS FERNANDO PUERTO QUINTAL, 
SECRETARIO DEL CONSEJO.-RÚBRICAS

ANEXO UNICO

RELACIÓN DE CAEL Y SUPERVISOR  DISTRITO 16
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“2018, AÑO DEL SESENTA Y CINCO ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO AL 
EJERCICIO DEL DERECHO A VOTO DE LAS MUJERES MEXICANAS”

Acuerdo No. CD11/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
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electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 11 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5a. SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 
DIA 22 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JORGE LUIS FLORES MENDOZA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.- C. RICARDO 
LUCIANO ALAMILLA LLERGO SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11.-  RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 11

PERSONAL AUXILIAR  AUTORIZADO PARA EL PROCEDIMIENTO
 DE CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACION 

DE LAS BOLETAS ELECTORALES.
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Acuerdo No. CD12/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, 
SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES 
QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN               LA   5ª  SESIÓN    
EXTRAORDINARIA    CELEBRADA  EL    DÍA  22   DE  JUNIO  DE    DOS  MIL

DIECIOCHO.

C. LORENA DEL CARMEN SANTISBÓN MONTES DE OCA, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
12.- C. ADIB BADHI NOVELO BENZOR, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIAL 12.- RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 12

PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E 
INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES
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Acuerdo No. CD17/08/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 	 5ª. SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESUS MAS UICAB, SECRETARIO 
DEL CONSEJO.- RUBRICAS

ANEXO UNICO
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Acuerdo No. CD01/05/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD POR EL CONSEJO DISTRITAL 01 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

PEDRO MARTÍN UC MAGAÑA, PRESIDENTE DEL CONSEJO.- ROGER FRANCISCO MEDINA GÓNGORA, 
SECRETARIO CONSEJO.-RÚBRICAS.
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01

LISTA DE 9 CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES Y 1 SUPERVISOR LOCAL

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”
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Acuerdo No. CD05/04/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LAS BOLETAS, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE 
ELECTORES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS CASILLAS A INSTALAR EL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes Electorales 
(CAE), y demás personal que auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales de este Consejo Electoral 
Distrital, en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección, conforme a lo establecido en 
el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones de la I a la XIV, del presente documento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a la brevedad posible, remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en los términos de la Consideración XIV, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos de la Consideración XIV, del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 05 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2018.

C. MAYTÉ DE LOS ÁNGELES CAN LÓPEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05.- C. JUAN 
CARLOS SANTAMARÍA CAZÁN, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 05

PERSONAL DESIGNADO QUE AUXILIARÁ AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y CONSEJEROS ELECTORALES DEL 
CONSEJO DISTRITAL 05, EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO E INTEGRACIÓN 
DE LAS BOLETAS ELECTORALES
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Número de oficio: SG/DCN/509/2018
Asunto: Se emite respuesta.
San Francisco de Campeche, Camp. a 29  de Junio de 2018

C. LIC. HÉCTOR JAVIER ARCE ROMERO
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 41
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CON RESIDENCIA EN SAN FCO. DE CAMPECHE,
CAMPECHE,
PRESENTE.-

En atención a su solicitud para que se le excuse de tener abierta la Notaría Pública número 41 del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta ciudad de San Francisco de Campeche, con motivo de la 
contratación de la prestación del servicio público notarial por parte del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
actuar, entre otras fechas, el 1 de julio de 2018, como se acreditó con el oficio que contiene la contratación respectiva, 
se emite respuesta con fundamento en el artículo 5 de la Ley del Notariado para el Estado, en la forma siguiente: 

El artículo 35, fracción I de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, establece que los Notarios Públicos 
no podrán excusarse de actuar el día de la Jornada Electoral; dicha Jornada, derivada de los Procesos Electorales 
2018 (elecciones concurrentes), se llevará a cabo el 1 de julio de 2018. Las actuaciones notariales contempladas en el 
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artículo 541 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche consisten en dar fe de 
hechos y realizar certificaciones de documentos concernientes a la elección que soliciten los funcionarios de casillas, 
los ciudadanos y los representantes de los partidos políticos o candidatos independientes.  

Sin embargo, de la interpretación integral de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche se desprende que 
la definición de Notario, contenida en su artículo 2, hace referencia a la característica de “imparcialidad” con la que 
debe prestarse el servicio público notarial. En el mismo sentido que el numeral 2 en comento, el artículo 36, fracción 
I, de la Ley del Notariado en cita, también señala que queda prohibido a los notarios actuar en los asuntos que se les 
encomienden, si alguna circunstancia les impide atenderlos con “imparcialidad”. 

Por otra parte, el artículo 35 de la Ley de la materia, relativo a las excusas, señala como una excepción para la 
procedencia de las mismas, el día  en que se desarrollará la Jornada Electoral, por lo que la solicitud de excusa 
resulta improcedente. Tampoco resulta procedente conceder Licencia, de conformidad con el artículo 122 en relación 
al artículo 36, fracción I, ambos de la Ley del Notariado en cita, puesto que la contratación de los servicios por parte del 
Instituto Electoral del Estado, implica la prestación del servicio público notarial para diversos días, entre ellos, el día 1 
de julio de 2018.

También se observa, de conformidad con la información proporcionada por la Dirección de Control Notarial de esta 
Secretaría General de Gobierno a mi cargo, que en el Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, se encuentran cuarenta y cuatro notarios públicos en ejercicio, por 
lo que existe el número suficiente de fedatarios para la atención del servicio público notarial en dicho Distrito, el día de 
la Jornada Electoral, para atender solicitudes de los funcionarios de casillas, los ciudadanos y los representantes de 
los partidos políticos o candidatos independientes.  

En consecuencia de todo lo señalado con anterioridad, esta Secretaría General de Gobierno,  de conformidad con 
el artículo 5 de la Ley del Notariado para el Estado, como medida pertinente para el exacto cumplimiento de las 
disposiciones en la misma contenidas y que se relacionan con la prestación del servicio público notarial en materia 
de elecciones, dispone que el Licenciado Héctor Javier Arce Romero, Titular de la Notaría Pública número 41 de este 
Primer Distrito Judicial, con residencia en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, ejerza 
sus funciones como notario público el día 1 de julio de 2018 de conformidad con la contratación realizada respecto 
del Instituto Electoral del Estado, es decir, que sus actuaciones notariales durante la Jornada Electoral se realicen 
exclusivamente a solicitud de dicho organismo, respetando el principio de imparcialidad de conformidad con el artículo 
2 en relación a la fracción I del artículo 36 de la Ley del Notariado para el Estado.

Por último, se le comunica que el oficio por el que se emite la respuesta que nos ocupa se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado, con fundamento en el artículo 5 de la Ley del Notariado multicitada, dándose la vista correspondiente al 
Colegio de Notarios del Estado de Campeche, A.C., por conducto de su Presidente, para efectos de no ser considerado 
en la lista que deberá publicarse en cumplimiento del artículo 541 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE.- LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS.
OFICIO No. 1054/SGA/P-A/17-2018

ASUNTO: SE COMUNICA LA  RELACIÓN DEL PERSONAL DEL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL PRIMER PERÍODO 

VACACIONAL 2018.

                                            Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 25 de junio de 2018

El Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2018, aprobó lo 
siguiente: - 

En Sesión Ordinaria verificada el día 30 de octubre de 2017, se acordó el Primer Período Vacacional 2018 para las 
y los Servidores Públicos del Poder Judicial, en términos de los artículos 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
132 del Reglamento Interior General del Poder Judicial, ambos del Estado; quienes tengan derecho a vacaciones, las 
disfrutarán del 16 al 30 de julio de 2018, inclusive, para reanudar sus labores el día 31 del mismo mes y año; quienes  
se  queden de  guardia disfrutarán de vacaciones de 1 al 15 de agosto del citado año. - 

Se quedarán de guardia del 16 al 30 de julio de 2018, los siguientes servidores públicos: - 

PRESIDENCIA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO: 
Lic. Miguel Ángel Chuc López. Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.
Mtro. Milton Javier García Illescas. Secretario Proyectista de Sala.
Lic. Juan José Trinidad Güemes. Jefe de Área “A”.
C. Albino del Jesús Noh Escobar. Auxiliar Técnico “D”.
C. Joaquín de Jesús Vázquez Vázquez. Auxiliar Administrativo “C” Polivalente.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS:  
Permanecerá cerrada.

OFICIALÍA MAYOR DEL H. TRIBUNAL:
Lic. Sergio Enrique Pérez Borges. Oficial Mayor. 

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE:
Permanecerá cerrada.

SALA PENAL:
Permanecerá cerrada.
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SALA CIVIL-MERCANTIL:
Permanecerá cerrada. 

SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA:
Permanecerá cerrada.

SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:
Permanecerá cerrada.

SALA MIXTA:
Permanecerá cerrada.

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS:
Permanecerán cerradas.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PENAL:
Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CIVIL-MERCANTIL:
Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA:
Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:
Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA MIXTA:
Permanecerá cerrada.

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL:
Licda. Sonia de Fátima Caballero. Directora Interina del Centro de Encuentro Familiar.
Licda. Fabiola de Alba Moreno. Auxiliar Técnico “B”. Del 22 al 30 de julio de 2018. 
P. en Psic. Karime Guadalupe Moo Uc. Auxiliar Judicial.
C. Ivet Magali Manzanilla Córdova. Auxiliar Judicial. 
P. en Psic. María del Rosario Naal Llánez. Auxiliar Técnico “D”.
Licda. en Psic. María José Ehuan Collí. Auxiliar Judicial. 
Mtra. Atala Berenice Flores Redondo. Auxiliar Técnico “B”.

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL:
L.T.S. Mariana Flores Gamboa. Jefa de Área “A”, en funciones de Coordinadora Interina. Del 16 al 19 de julio de 2018.
Lic. Noé Arias Acosta. Supervisor.
Licda. en Psic. María de Guadalupe García Vadillo. Auxiliar Técnico “D”. En funciones de Encargada del Centro de 
Encuentro Familiar del 20 de julio al 3 de agosto de 2018.
L.T.S. Olga del Carmen Chan Medina. Auxiliar Técnico “D” Interina, en funciones de Trabajadora Social.
P. en Psic. Fredy de los Ángeles San Lucas. Auxiliar Técnico “D” Interino.

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL:
Licda. Karime Sujey Presuel Paat. Auxiliar Técnico “A” Interina, en funciones de Coordinadora.
Br. Silvia Patricia Boot Hernández. Auxiliar Judicial Interina.

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERÍODO VACACIONAL Y QUEDARÁ A 
DISPOSICIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LOS DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO: 
P. de Lic. I.S.C. Fredy Emmanuel Barrera Chan. Auxiliar Administrativo “B” Polivalente, adscrito a la Magistratura de la 
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Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez (Sala Contencioso-administrativa).
L.A.E. Sheila Guadalupe Medina Guerra. Auxiliar Técnico “B”, adscrita a la Magistratura del Licenciado Joaquín 
Santiago Sánchez Gómez (Sala Civil-Mercantil).
C. David Rodríguez Ferrer. Auxiliar Técnico “A” Interino, adscrito a la Magistratura del Licenciado Joaquín Santiago 
Sánchez Gómez (Sala Civil-Mercantil).
Licda. Vianca Candelaria Carrillo Tacú. Auxiliar Judicial, adscrita a la Magistratura del Maestro José Antonio Cabrera 
Mis (Sala Penal).
Licda. Lucía Isabel Carrillo González. Auxiliar Judicial, adscrita a la Magistratura de la Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
(Sala Penal).

Publíquese lo anterior en el Periódico Oficial del Estado, para conocimiento de los Litigantes, Foro Campechano y 
Público en General. Cúmplase.- 

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 30225.

Nombre: Wilberth Armando España Aguilar y Abril 
Alessandra España Vázquez, (Denunciantes).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00133, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Defensor, Ministerio 
Público y Acusado, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, dictada 
por la Juez del Juzgado de Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en el expediente 041/12-2013/809, instruida a Jorge Aarón 
Serrano Caballero, por el delito Fraude Genérico; esta Sala 
Penal con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

“…VISTO: Con el oficio FGE/VGE/DGTIE/08/3852-
07Jn/2018, remitido por el  Oficial de Servicios Administrativos 
“D” Adscrito a la Dirección de Tecnologías de la Información 
y Estadísticas de la FGECAM en el que informa que después 
de haber realizado una búsqueda exhaustiva en las bases 
de datos de la Fiscalía obteniendo resultado Positivo en 
cual tiene como domicilio del Ciudadano Gabriel Ramón 
Cornejo Huehuet la calle Gilberto Manzana 65 Lote 29 
entre Baja Velocidad y Campeche y el oficio DJ/1949/2018 
del Director de Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de 
la Actuación Policial, manifiesta que en la base de datos 
de dicha dependencia si se encontró  registro del domicilio  
de la Ciudadano Gabriel Ramón Cornejo Huehuet ubicado 
en la Colonia Sascalum c/enrredadora número 9 de esta 
Cuidad de San Francisco de Campeche, asimismo el oficio 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/2112/07-06-18 remitido por el 

Ciudadano Ernesto Rodríguez Juárez Vocal del Registro 
Federal de Electores mediante el cual informa que después 
de haber una revisión en el Patrón Electoral, se  encontró 
inscrito al Ciudadano Gabriel Ramón Cornejo Huehuet, en 
el domicilio Calle  Enredadera número 9 Colonia Sascalum 
de San Francisco Campeche; con lo que da cuenta la 
Secretaria de esta Sala Penal. SE PROVEE: 1.- Se 
ordena glosar los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme a mejor derecho corresponda, 
ello de conformidad con lo que establece el artículo 17 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. 2. En 
virtud de lo señalado por las autoridades requeridas en los 
oficios de cuenta, se tiene como domicilio del Ciudadano 
Gabriel Ramón Cornejo Huehuet, en el domicilio Calle 
Enredadera número 9 Colonia Sascalúm de San Francisco 
Campeche. De igual manera, se solicita al actuario que 
en el caso de que al constituirse en el domicilio señalado, 
no sea el correcto y fuere informado de que la persona 
buscada pueda ser notificado en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que corresponde. 3.- De conformidad con el artículo 375 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
fijar diligencias de mejor proveer para efecto de que sean 
ratificado del dictamen pericial que obran en el expediente 
original y para tal se fija AUDIENCIA DE RATIFICACIÓN 
DE DICTAMEN, el día cuatro de julio  del dos mil dieciocho, 
a las diez horas , en las instalaciones de esta Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado (Edificio Casa de Justicia), para que acudan  el 
perito Gabriel Ramon Cornejo Huehuet, para la ratificación 
de las Fotografías de fecha veinticuatro de enero del dos 
mil trece,  Apercibiéndolo que en caso de no comparecer a 
la diligencia descrita con antelación, se harán acreedores 
a una Multa consistente en quince unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, en relación con el artículo 
37 fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de 
Acuerdos en Funciones, que certifica y da fe, Licenciado 
Jorge Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 18 de junio de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SALA MIXTa

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

Al C. RAMIRO VARGAS ESCAMILLA  (INCULPADO).

TOCA: 206/17-2018/S.M RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR LA FISCALIA, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA DE VEINTE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA JUEZA 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN 
LA CAUSA PENAL 48/15-2016/3P-ll, QUE SE INSTRUYO 
A RAMIRO VARGAS ESCAMILLA Y OTROS, POR EL 
DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILLA, 
DENUNCIADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA DENOMINADA DEFA S.A. DE C.V. (FARMACIA 
YZA).

Hago constar que  la Sala Mixta, el treinta de mayo de 
dos mil dieciocho, dicto  un proveído el cual a la letra 
dice:

“…VISTOS: lo de cuenta, AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlese 
a los autos el acuse de recibo y anexo, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Téngase por recibido el oficio 049001/410´100/1468_
OJCP/2018, de la Apoderada Legal del IMSS, informando 
que no cuenta con antecedentes de domicilio registrado en 
esa subdelegación del C. Ramiro Vargas Escamilla.-

Por lo tanto, a efecto de no conculcar el derecho de una 
adecuada defensa y un debido proceso, y en virtud que de 
autos se observa que se han agotado los medios legales 
necesarios para la obtención del domicilio cierto y conocido 
del C. Ramiro Vargas Escamilla, sin resultado alguno, se 
instruye a la actuaria Adscrita a esta Alzada notifique al citado 
sentenciado, por medio de tres publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales en 
comento,  el presente acuerdo, así como los proveídos de 
fecha dieciséis de febrero, veintisiete de marzo, dieciocho 
de abril, siete de mayo y dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho, debiendo requerirle para que en el término 
de tres días contados a partir de que surta efectos la 
notificación proporcione domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo requerido, se le notificará por 
medio de lista de estrados, de conformidad con el numeral 
92 del Código Adjetivo de la Materia, antes citado.

Por lo anterior, y para dar tiempo suficiente que se lleve 
a cabo lo anterior, se fija el día once de julio de dos 
mil dieciocho a las diez horas, para la realización de 
la audiencia de vista de alzada, citando a las partes 
intervinientes a la misma.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como de no comparecer a 
la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa de  
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el numeral 364 Párrafo Segundo, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado antes mencionado, en 
relación con el artículo Primero, del Decreto 55 promulgado 
por la LXII Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes 
diez de junio del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos, dese vista al denunciante 
Apoderado Legal de la Empresa denominada DEFA 
S.A. de C.V. (Farmacia YZA), para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, al momento de llevar a cabo la 
audiencia de vista de alzada, sobre el recurso de apelación 
que interpusiera la fiscalía.

De igual forma, se instruye a la actuaria para que notifique 
de manera personal y le haga saber que deberá de 
comparecer ante esta Sala el día y hora para la celebración 
de la diligencia antes mencionada a:

1.	 Apoderado Legal de la Empresa denominada 
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DEFA S.A. de C.V. (Farmacia YZA), (denunciante), calle 
privada 25, sin número esquina con calle 42 E de la colonia 
Tacubaya de esta ciudad. 

Y por lo que hace al C. Ramiro Vargas Escamilla, 
(sentenciado) de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.-

Apercibiendo al denunciante y sentenciado en comento, 
que de no comparecer a la diligencia en la fecha y hora 
señalada, se llevará a cabo la misma, tal como lo prevé 
el artículo 373 última parte del Código Procesal en cita, 
aunado a que no es parte apelante y para estar a lo que 
dispone el ordinal 17 Constitucional que la Justicia debe 
ser pronta y expedita a los Justiciables en los términos que 
fijen las leyes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

Asimismo hago contar que a la presente cedula se 
agregan todos y cada uno de los acuerdos ordenados 
en el proveído preinserto anteriormente, por lo que se 
procede a plasmar el acuerdo de dieciséis de febrero 
del dos mil dieciocho, mismo que dice:

”…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Lo de cuenta; AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense 
a los autos el oficio  de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

Ahora bien,  se hace del conocimiento a las partes, que 
en virtud de la excusa que se planteara en el auto que 
antecede, a efecto de que el Magistrado Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez, no conozca del presente asunto,  es por 
lo que mediante oficio 688/SGA/T-L/17-2018, la Secretaria 
General de Acuerdos  Interina de este H. Tribunal, comunica 
la designación de la Magistrada Supernumeraria, Licenciada 
Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña, en sustitución 
del citado Magistrado, por lo que, se integra nuevamente 
sala, la cual queda conformada de la siguiente manera, 
por el E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, Licenciadas 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez y Silvia Eugenia 
de Fátima Osorno Magaña, fungiendo como presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por la Secretaria de 
Acuerdos Interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, 
quien ha sido designada por sesión de pleno del veintidós 

de enero del dos mil dieciocho, a partir del uno de febrero al 
uno del mayo actual.

Asimismo, no se omite señalar que mediante oficio de 
cuenta se recepcionó en esta alzada, el toca 206/17-2018/
S.M y expediente original número 48/15-2016/3P-II, por 
lo que se acusó de recibido vía fax, a la citada Secretaria 
General.-

Lo anterior, para continuar con la substanciación del 
recurso de apelación interpuesto por la fiscalía, en contra 
de sentencia absolutoria de veinte de diciembre de dos 
mil diecisiete dictada por la Jueza de Origen, en la causa 
penal 48/15-2016/3P-II, que se instruyó a Ramiro Vargas 
Escamilla y otros, por el delito de robo con violencia en 
pandilla, denunciado por el Apoderado Legal de la Empresa 
denominada DEFA S.A. de C.V. (Farmacia YZA).-

En tal razón se califica de legal la admisión del recurso de 
apelación interpuesto, solo en el efecto devolutivo, de 
conformidad con los artículos 363, 364,365, 366 fracción I, 
367 fracción I, 368, 369, 370 y 371 del Código antes citado.

La defensa del sentenciado estará a cargo de la Defensora 
pública adscrita, quien lo fuera en primera instancia, en 
términos de lo previsto por el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado ya invocado.-

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya 
invocado, se cita a las partes para la audiencia de vista de 
alzada que habrá de verificarse el veintiuno de marzo de 
dos mil dieciocho, a las once horas.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como de no comparecer a 
la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa de  
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el numeral 364 Párrafo Segundo, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado antes mencionado, en 
relación con el artículo Primero, del Decreto 55 promulgado 
por la LXII Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes 
diez de junio del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos, dese vista al denunciante 
Apoderado Legal de la Empresa denominada DEFA 
S.A. de C.V. (Farmacia YZA), para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, al momento de llevar a cabo la 
audiencia de vista de alzada, sobre el recurso de apelación 
que interpusiera la fiscalía.

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique 
de manera personal  y les haga saber que deberán de 
comparecer ante esta Sala el día y hora para la celebración 
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de la diligencia antes mencionada a:

1.	 Apoderado Legal de la Empresa denominada 
DEFA S.A. de C.V. (Farmacia YZA), (denunciante), en el 
domicilio ubicado en calle las Américas número 97 de la 
colonia Francisco I. Madero, en esta Ciudad en esta ciudad. 

2.	 Ramiro Vargas Escamilla, (sentenciado), en la 
colonia Miami, entre calles 38 y 40, como referencia está 
a dos cuadras atrás de la clínica Cesat y/o calle orquídea 
número 5 entre Jazmín y Amapola de la colonia San 
Nicolás, ambos domicilios en esta ciudad.-

Apercibiendo al denunciante y sentenciado en comento, 
que de no comparecer a la diligencia en la fecha y hora 
señalada, se llevará a cabo la misma, en virtud de que no 
son parte apelante y para estar a lo que dispone el ordinal 
17 Constitucional en cuanto a que la Justicia debe ser 
pronta y expedita a los Justiciables.

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en áreas Jurisdiccionales, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.”

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da tres 
días a la recurrente para que a manera de cortesía y si a 
bien lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo electrónico 
de sus agravios o bien, envíe al siguiente correo electrónico: 
ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, la transcripción de 
los mismos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

Acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, 
el cual señala:

”…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veintisiete de marzo de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Lo de cuenta; AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense 
a los autos el oficio  de cuenta y anexo, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Dado que, la referida Subdirectora de Control Judicial 
“B” en esta ciudad, por oficio de cuenta da cumplimiento 
a lo solicitado por esta autoridad en auto que antecede, 
adjuntando el diverso oficio 424/A.E.I./2018, suscrito 
por el C. José Diego Chi Colli, Agente de la Policía 
Ministerial Investigadora, mediante el cual informa, que el 
representante legal de la empresa denominada DEFA S.A. 
de C.V., (Farmacia Yza), es el Licenciado Narciso Meterán 
Alejo, con domicilio para recibir notificaciones en Calle 84 
número 235 B, entre calle Paseo del Mar y calle 55 de 
la colonia San Carlos en esta ciudad, de igual manera, 
proporciona el número telefónico del antes nombrado, 
siendo el 9381275057; por lo antes expuesto, se instruye 
al actuario de la adscripción, notifique de manera personal 
al citado apoderado legal, los autos de dieciséis de febrero 
y veintiuno de marzo del actual, así como el presente 
proveído, requiriéndole al profesionista en comento, el 
poder actualizado otorgado por la referida empresa, 
debiendo dejar constancia en autos.-

Asimismo, esta autoridad se reserva de fijar fecha y hora 
para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, hasta 
en tanto se tenga domicilio cierto y conocido del sentenciado 
Ramiro Vargas Escamilla, tal y como se ordenara en auto 
que antecede.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

Acuerdo de dieciocho  de abril de dos mil dieciocho, el 
cual señala:

”…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Lo de cuenta; AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense a 
los autos los oficios  de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-
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Se tienen por recibidos los oficios de referencia de las 
dependencias señaladas, en los que han dado contestación 
a los oficios de búsqueda y localización del domicilio del 
C. Ramiro Vargas Escamilla, que en su oportunidad se 
les enviaran, reservándose esta autoridad de proveer al 
respecto, hasta en tanto las demás dependencias requeridas 
den cumplimiento a lo solicitado por esta Alzada.-

Ahora bien, dado que mediante diligencia de notificación 
de diez de abril del actual, el licenciado Narciso Metelin 
Alejo, manifestara que no es Apoderado Legal de la 
Empresa DEFA S.A. de C.V., más si lo es de la Empresa 
Farmacom S.A. de C.V., también conocida como farmacia 
YZA; por tal motivo, se da vista nuevamente a la fiscalía de 
la adscripción, de lo manifestado por el licenciado Metelin 
Alejo, y requiérase mediante atento oficio para que en el 
término de cinco días hábiles, informe a esta autoridad el 
domicilio actual del Apoderado Legal  de la Empresa 
Denominada DEFA, S.A. de C.V. o en su caso, las 
causas que se lo impidan,  a efecto de que esta autoridad 
esté en aptitud de proveer lo conducente, apercibida que 
de no dar cumplimiento a lo anterior, se hará acreedora a 
una multa de  diez unidades de medida y actualización, de 
conformidad con el numeral 37 Fracción I, del multicitado 
Código de Procedimientos Penales, en relación con el 
artículo Primero, del Decreto 55 promulgado por la LXII 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 0209 
de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes diez de junio 
del dos mil dieciséis.-

Asimismo, esta autoridad se reserva de fijar fecha y hora 
para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, hasta 
en tanto se obtengan las resultas de lo ordenado en líneas 
precedentes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

Acuerdo de siete  de mayo de dos mil dieciocho, el cual 
señala:

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a siete de mayo de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Lo de cuenta; AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense 
a los autos el oficio  de cuenta y anexo, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Dado que, la referida Subdirectora de Control Judicial 
“B” en esta ciudad, por oficio de cuenta da cumplimiento 
a lo solicitado por esta autoridad en auto que antecede, 
adjuntando el diverso oficio 387/A.E.I./2018, suscrito por el 
C. Jesús González Morales, Agente de la Policía Ministerial, 
mediante el cual informa, que el representante legal de 
la empresa denominada DEFA S.A. de C.V., (Farmacia 
Yza), es el C. José Guadalupe Estrada, proporcionando 
únicamente el número telefónico del antes nombrado, 
siendo el 9818210725; por lo antes expuesto, se instruye a 
la actuaria de la adscripción, se entreviste vía telefónica con 
el citado apoderado legal, a efecto de notificarle los autos 
de dieciséis de febrero, veintiuno, veintisiete de marzo y 
dieciocho de abril del actual, así como el presente proveído, 
requiriéndole señalamiento de domicilio cierto y conocido, 
así como el poder actualizado otorgado por la referida 
empresa, debiendo dejar constancia en autos.-

Asimismo, esta autoridad se reserva de fijar fecha y hora 
para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, hasta 
en tanto se tenga domicilio cierto y conocido del sentenciado 
Ramiro Vargas Escamilla, tal y como se ordenara en auto 
que antecede.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

Acuerdo de dieciocho  de mayo de dos mil dieciocho, 
el cual señala:

”…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho.-

VISTOS: Lo de cuenta; AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense 
a los autos los oficios y escrito de cuenta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Se tienen por recibidos los oficios de referencia de las 
dependencias señaladas, en los que han dado contestación 
a los oficios de búsqueda y localización del domicilio del C. 
Ramiro Vargas Escamilla, señalando que no se encontró 
registro alguno del antes mencionado.-

Asimismo, con el estado que guardan los presentes 
autos, siendo que hasta la presente fecha el Subdelegado 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, no ha dado 
cumplimiento a lo solicitado por esta autoridad; por ello, 
gírese oficio recordatorio al multicitado subdelegado, 
relacionado con el diverso oficio 1415/17-2018/S.M. de 
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veintiuno de marzo del actual, recepcionado ante esa 
dependencia el veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, 
para que en auxilio de las labores de esta Sala Mixta, realice 
una búsqueda en su base de datos, para verificar si aparece 
algún registro del domicilio actual del C. Ramiro Vargas 
Escamilla y de ser así, lo comunique a esta autoridad, en 
el término de veinticuatro horas posteriores a la recepción 
del oficio que se le envié, para que se esté en aptitud de 
proveer lo conducente; apercibido que de hacer caso omiso 
a lo ordenado por esta alzada, o bien, de no informar la 
causa, motivo, razón o impedimento que tenga para ello, 
se le requerirá por conducto de su Superior Jerárquico, 
para que tome las medidas pertinentes a fin de que dé 
cumplimiento a lo requerido por esta autoridad, y no solo se 
limitará a realizar las acciones correspondientes de manera 
interna a fin de dar cabal cumplimiento con lo anterior, sino 
deberá velar para que de manera inmediata le sea remitida 
la misma por parte del departamento a su digno cargo, toda 
vez que, el retraso injustificado en la administración de 
justicia puede conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de las 
partes.

Finalmente, se tiene por recibido al escrito y anexo del 
licenciado José Guadalupe de Jesús Estrada González, 
compareciendo como apoderado legal de DEFA, S.A. de 
C.V., acreditándolo con copia certificada del testimonio de la 
escritura pública número 9424, de fecha dieciséis de agosto 
de dos mil trece, pasada ante la fe del licenciado Eduardo 
Arechavaleta Medina, Notario Público número 27 de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, dando cumplimiento al 
auto que antecede, señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones y toda clase de documentos el ubicado 
en calle privada 25, sin número esquina con calle 42 E de la 
colonia Tacubaya de esta ciudad.-

Asimismo, esta autoridad se reserva de fijar fecha y hora 
para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, hasta 
en tanto se obtenga las resultas de lo ordenado en líneas 
precedentes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica…”

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
RAMIRO VARGAS ESCAMILLA. (INCULPADO). Por 
medio de tres edictos publicados tres veces   consecutivas, 
que se realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

LIC. ANDREA FLORES SERRANO, ACTUARIA INTERINA 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO 

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

MIGUEL ARGAEZ CÁMARA Y CAYETANO CASCANTE

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE 195/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
PROMOVIDO POR MARÍA DEL SOCORRO CARDEÑAS, 
EN CONTRA DE LOS CC. MIGUEL ARGAEZ CÁMARA, 
CAYETANO CASCANTE Y DIRECTOR DELR EGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO., LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta de la Licenciada HORTENCIA 
CARDEÑAS PISTE, solicitando la ignorancia de domicilio.- 
EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).-  Se tiene por 
presentada con su escrito de cuenta a la Licenciada 
HORTENCIA CARDEÑA PISTE, dando contestación a la 
vista  de data cuatro de mayo de año en curso, realizando 
sus manifestaciones pertinentes, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.-

2).- En virtud de lo anterior y a petición de la compareciente,  
de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LOS CC. MIGUEL 
ARGAEZ CÁMARA Y CAYETANO CASCANTE, por lo que, 
publíquese por tres veces en el término de quince días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de 
emplazar y notificar a los demandados antes mencionado en 
el JUICIO SUMARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
promovido por MARÍA DEL SOCORRO CARDEÑAS; por lo 
que se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES a 
los demandados contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
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131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento a 
la Licenciada HORTENCIA CARDEÑAS PISTE que las 
publicaciones en el periódico oficial es a costa de la parte 
actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para oír 
en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 

cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir 
ese gasto,  puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decreta en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, página 24. esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, 
enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 
1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 28 
DE MAYO  DE 2018.- LICENCIADA VICTORIA DE JESUS 
BORGES SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 301/16-2017

ERICA PEREZ REYES -parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO  HURTADO  
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE ERICA PEREZ REYES.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A 
LALETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. - 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) y el escrito del LIC. CESAR DANIEL FUENTES COBOS, 
mediante el cual solicita se ordene el emplazamiento por 
medio del Periódico Oficial del Estado; en consecuencia 
de lo anterior, SE ACUERDA: 
1) En atención a lo solicitado por el LIC. CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio de la demandada ERICA PEREZ REYES, 
toda vez que la parte actora ha agotado los extremos 
legales para acreditarlo, se declara la ignorancia del 
domicilio de ERICA PEREZ REYES, -parte demandada-, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ERICA 
PEREZ REYES -parte demandada-, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha cinco de 
abril de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice: - 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. -

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, en su Carácter 

de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, misma personalidad que 
acreditan mediante Copias debidamente Certificadas de 
la Escritura Pública No. 16,348 (dieciséis mil trescientos 
cuarenta y ocho) de fecha primero de noviembre del año 
dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo 
Escamilla Narváez, Titular de la Notaria Pública Número 243, 
de la Ciudad de México, señalando como domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones en el predio ubicado en 
Calle Niebla, Número 13 de la Manzana Siete entre Avenida 
Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, Código Postal 24090, designando como Asesor 
Técnico al Licenciado Oscar de Jesús Barajas Jiménez, 
con Cédula Profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60  
y el Licenciado Rony Francisco Barahona Uchan, con 
Cédula Profesional 5915089 y  RFC BACR780303K69, 
nombrando al Licenciado Oscar de Jesús Barajas 
Jiménez como Representante Común; autorizando para 
oír y recibir notificaciones y documentos a las Ciudadanas 
Ammi Areli Caamal Dzib, Sarai Adelita Sánchez López y 
Lilia Yadira Lara Cuy, promoviendo JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, en contra de la Ciudadana ERIKA PÉREZ 
REYES, quien puede ser notificada y emplazada a juicio 
en el Predio Urbano Marcado con el Lote 62, de la 
Manzana 113, ubicado en la Calle Santa Lucia, Número 
Oficial 133, del Fraccionamiento Residencial San 
Miguel, Sección Villas de SAN José, entre Avenidas 
Periférica y Abasolo, con Código Postal 24150, de la 
Ciudad del Carmen Estado de Campeche, de quien se 
reclaman las siguientes prestaciones: A).- Con la finalidad 
de obtener el pago de las prestaciones subsecuentes se 
reclama el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido al hoy demandado y dispuesto en los 
términos y condiciones establecidos en EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO CON 
CONSTITUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA NÚMERO 
48, del documentos base fundatorio de ésta acción. B).- Por 
concepto de deuda al día 24 del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete, se reclama el pago de 115.0190 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente 
la cantidad de $263,957.09 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
09/100 M.N.) la cual se actualizará en la fecha de pago del 
adeudo reclamado según lo acordado en EL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 
CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, 
No. 55, de fecha 11 del mes de Mayo del año 2007, 
respecto del otorgamiento de crédito con constitución 
de garantía hipotecaria en el que funda esta acción tal y 
como se acredita con la Certificación de adeudos adjunto 
como prueba al presente escrito inicial de demanda, dicha 
cantidad se compone de los conceptos siguientes; Suerte 
Principal de 108.8360 veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda 
Nacional es precisamente la cantidad de $249,767.73 
PESOS (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
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SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) y 
los Intereses Ordinarios de 6.1630 veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente 
en Moneda Nacional es precisamente la cantidad de 
$14,143.46 PESOS (CATORCE MIL CIENTO CUARENTA 
Y TRES PESOS 46/100 M.N.). C).- El pago de interese 
ordinarios no cubiertos devengados al día 24 del mes de 
Marzo del año 2017, según la tasa de interés pactada en el 
instrumento base de la acción, más los que se sigan hasta 
la total liquidación del adeudo. D).- El pago de intereses 
moratorios vencidos al 24 del mes de Marzo del año 2017, 
según la tasa pacta en el documento base de la acción, 
más lo que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo. E).- El pago de las actualizaciones de los montos 
descritos en el Inciso “B”, “C” y “D” anteriormente señalados, 
de acuerdos a lo pactado en el Contrato Base entre el 
Demandado y mi representada y de conformidad con el 
artículo 44 de la misma ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores; esto es, considerando 
en dichas actualizaciones el aumento que sufre el saldo 
Insoluto del Crédito en la misma proporción en la que lo 
haga el salario mínimo vigente al momento de la resolución 
que haga USIA, así como los Intereses que devengan 
sobre el Saldo ajustado de los mismos que se acreditarán 
con el respectivo Certificado de Adeudos vigente a la fecha 
de la etapa ejecutiva de la sentencia definitiva. F).- Con la 
finalidad de obtener el pago de las prestaciones anteriores, 
se demanda la efectividad, ejecución y en su oportunidad la 
venta del bien inmueble que se describe, con posterioridad 
y sobre el cual el hoy demandado, constituyó hipoteca 
en garantía del pago del crédito concedido a su favor por 
mi mandante. G).- El pago de Daños Y Perjuicios que se 
originen con la tramitación del presente procedimiento de 
conformidad a lo que establecen los Artículos 199, 200, 
2001 y demás relativos aplicable del Código Sustantivo 
Civil del Estado en Vigor. H).- El pago de los Gastos que se 
originen  con la sustanciación del presente procedimiento 
de conformidad a lo establecido en los Artículo 132 y 133 
del Código Adjetivo del Estado en Vigor; En consecuencia 
de lo anterior se ACUERDA: - - 
1).- Se tienen por presentado a los LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, en su Carácter de Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, misma personalidad que 
acreditan mediante Copias debidamente Certificadas de 
la Escritura Pública No. 16,348 (dieciséis mil trescientos 
cuarenta y ocho) de fecha primero de noviembre del 
año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
Guillermo Escamilla Narváez, Titular de la Notaria Pública 
Número 243, de la Ciudad de México, la cual se admite 
y reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. - - 2) 
Asimismo, se tiene como domicilio del promovente para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones en el predio ubicado en 
Calle Niebla, Número 13 de la Manzana Siete entre Avenida 
Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, Código Postal 24090;  acorde al artículo 96 del 

Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. 
3) Se admite como Asesor Técnico al Licenciado Oscar de 
Jesús Barajas Jiménez,, con Cédula Profesional 10011963 
y RFC: BAJO800213P60  y el Licenciado Rony Francisco 
Barahona Uchan, con Cédula Profesional 5915089 y  RFC 
BACR780303K69, nombrando al Licenciado Oscar de 
Jesús Barajas Jiménez como Representante Común, , de 
conformidad con el artículo 46, 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - 
4) En relación a lo solicitado por el ocursante de que se 
autorice a las Ciudadanas Ammi Areli Caamal Dzib, Sarai 
Adelita Sánchez López y Lilia Yadira Lara Cuy,  para oír y 
recibir  todo tipo de notificaciones, se les hace saber que no 
ha lugar acordar favorablemente, toda vez que dicha figura 
no se encuentra prevista en nuestra legislación procesal de 
la materia, sino solo la  de  gestor  judicial,  Apoderado  y  
Asesor  Técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en el artículo 49 incisos “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se 
le desecha de plano dicha petición; no obstante, se les tiene 
como autorizados para recibir documentación en nombre y 
representación del promovente, previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos. - 
5) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 y 
17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 
del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE ADMITE 
LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA 
SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de la 
ciudadana ERICA PÉREZ REYES. 
6) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 301/16-2017/2C-I. 
-7) Ahora bien, y toda vez el domicilio de la demandada C. 
ERICA PEREZ REYES, se encuentra ubicado fuera de esta 
jurisdicción, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Competente de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, tenga a bien 
comisionar al C. Actuario Diligenciador de su adscripción, 
a efecto de que se sirva emplazar a la Ciudadana ERICA 
PEREZ REYES, quien puede ser notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en el Predio Urbano Marcado 
con el Lote 62, de la Manzana 113, ubicado en la Calle 
Santa Lucia, Número Oficial 133, del Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, Sección Villas de SAN José, 
entre Avenidas Periférica y Abasolo, con Código Postal 
24150, de la Ciudad del Carmen Estado de Campeche, 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, MAS 
CUATRO EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
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Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo se 
le previene a la demandada que al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, deberá de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en la inteligencia que, de no hacerlo así, todas 
las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán a 
través de cédula de notificación que se fijara en los estrados 
de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora. - 
 8) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Ciudad del Carmen, Campeche, para la anotación de la 
demanda respectiva, quedando razón  del Testimonio bajo 
el Número 105145, Inscripción Segunda a Folios 159-167 
del Tomo 95-H, Libro Primero, a favor de la C. ERICA 
PEREZ REYES y la hipoteca bajo inscripción 4258 a folios 
231-239, del Tomo 396 Libro IV Hipoteca, del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad del 
Carmen, Campeche, ambos de  fecha cuatro de julio de 
dos mil siete, con fundamento en el artículo 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, adjuntándose copias 
certificadas de la demanda. - 
9) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
VEINTE días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Competente 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de las 
partes, para la consecución de dicho exhorto, concediéndole 
al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA. Y una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. - 
10) Asimismo, acúsese de recibido, el presente exhorto 
a esta autoridad. 
11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 60  fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. - 
12) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan  de acordar, toda vez  que no es el 
momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - - - 13) Asimismo, 
y a reserva de realizar la devolución de la documentación 
con la que el ocursante acredita su personalidad, hasta 
en tanto sea debidamente notificado y emplazado la parte 
demandada,  los tenga a la vista, o en su defecto los 
objete, de conformidad con el artículo 362 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 
14) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, que señalan en el punto octavo de 
su capítulo de derechos; consistente en girar oficios a 
diversas dependencias para el procedimiento de búsqueda 
y localización de la demandada, se le hace saber que 
esta petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento del 
demandado. 
15) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así 
acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazada 
a Juicio la demandada. 
16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.. 
17) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. - 
18) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. - - 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA L A MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 29 de 2018

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 
 
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 

	

judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, México, p. 3318, 
número de registro 2010769

4) De igual forma se le hace saber al ocursante que 
en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, y toda vez que el ocursante 
proporciono el CD para efecto de guardar los edictos, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha 	 cinco de abril del año dos mil diecisiete, 
en los términos precisados. - 
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6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. ERICA PEREZ REYES -parte 
demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.-
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 11/17-2018

GUADALUPE LUNA ZAVALA, -parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  CIVIL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU 
CARCATER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVINEDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE GUADALUPE LUNA ZAVALA.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
A LALETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. - 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y el escrito del LIC. CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS, mediante el cual solicita se ordene el 
emplazamiento por medio del Periódico Oficial del Estado; 
en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 
1) En atención a lo solicitado por el LIC. CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio de la demandada GUADALUPE LUNA 
ZAVALA, toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio de GUADALUPE LUNA ZAVALA, -parte 
demandada-, y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a GUADALUPE LUNA ZAVALA -parte 
demandada-, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha siete de septiembre de dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a 
la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, con el carácter 
de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), personalidad que acreditan con Testimonio 
de la Escritura 16,348, pasado ante la fe del licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Titular de la Notaria 
doscientos cuarenta y tres de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el licenciado CARLOS FELIPE 
ORTEGA PEREZ, Titular de la Notaria Pública número 
veinticuatro, de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Niebla, número trece, manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y calle Lluvia, de Fracciorama 2000, con 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, nombrando como Asesor Técnico al 
licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC. BAJO800213P60, 
autorizando para recibir documentos a ciudadano CESAR 
DANIEL FUENTES COBOS, y; demandando en la VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA en contra del ciudadano 
GUADALUPE LUNA ZAVALA quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el predio urbano ubicado en el 
lote número cuarenta y cuatro (44) de la manzana dos 
(2) del Fraccionamiento Isla de Tris, Hoy según catastro  
municipal ubicada en la calle Playa Norte número dieciséis 
(16) manzana dos (2) lote diecinueve (19) entrando por 
la Avenida Puerto del Carmen, de la colonia Isla de Tris 
de Ciudad de Carmen, Estado de Campeche, con código 
postal 24155; y de quien se reclama el cumplimiento de 
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las prestaciones que se insertan en la demanda y que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
en atención al principio de economía procesal.- En 
consecuencia SE ACUERDA: 1).- De una revisión 
efectuada al escrito inicial de demanda y documentación 
adjunta se advierte que el mismo no fue presentado 
personalmente por el licenciado CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, en su carácter de APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), por tal motivo, para no 
retardar el procedimiento, se procede acordar únicamente 
por lo que respecta al Licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, dejándose a salvo los derechos del licenciado 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, para que los 
haga valer en mejor forma.- 
2).- Se tiene al  Licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, quien se ostenta como Apoderado Legal para 
Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad 
que acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. 
16,348 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO) de fecha primero del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ Titular de la Notaría 
Pública número 243, de la Ciudad de México, y que se le 
reconoce de conformidad con los numerales 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- 
3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el ubicado en calle Niebla Número 13, de la manzana  7 
entre Avenida Tormenta y Calle lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 
24090, Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código en cita.- 
4) Se admite como Asesor Técnico y representante común 
al Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60, de 
conformidad con el artículo 46, 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - 
5) Se les tiene como autorizados para recibir documentación 
en nombre y representación del promovente, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentado en autos a los CC. CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS.- - - 
6) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra del 
ciudadano GUADALUPE LUNA ZAVALA.- 
7) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 011/17-2018/2C-I.- 
8).- Y toda vez que el domicilio del ciudadano GUADALUPE 
LUNA ZAVALA, se encuentra ubicado fuera de esta 
jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por tal motivo, gírese atento exhorto al Juez 
Civil Competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 

para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
turnar los autos al Actuario de su adscripción para que este 
a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio del ciudadano 
GUADALUPE LUNA ZAVALA, en el predio ubicado en el 
predio urbano ubicado en el lote número cuarenta y cuatro 
(44) de la manzana dos (2) del Fraccionamiento Isla de 
Tris, Hoy según catastro  municipal ubicada en la calle 
Playa Norte número dieciséis (16) manzana dos (2) lote 
diecinueve (19) entrando por la Avenida Puerto del Carmen, 
de la colonia Isla de Tris de Ciudad de Carmen, Estado de 
Campeche, con código postal 24155, con las copias simples 
de la demanda incoada en su contra, haciéndole saber 
que cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES 
MÁS CUATRO POR RAZON DE DISTANCIA, para que 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora.- 
9).- Asimismo, se requiere atentamente al Juez exhortado, 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva girar 
atento oficio al Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de dicha Ciudad, para la anotación de la 
demanda respectiva, en el predio registrado a favor de 
GUADALUPE LUNA ZAVALA, bajo el Número 48374, 
Inscripción Segunda, a Folio 105-109, del Tomo 412-
E, Libro Primero, del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 542 
del Código en comento, remitiéndole para ello copias 
certificadas de la demanda, a efecto de que se inscriba la 
presente demanda.- 
10).- Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto.- 
11).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de acuerdo 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Exhortado 
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a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de 
las partes, para  la consecución de dicho exhorto, y se le 
concede JURISDICCIÓN PLENA.- 
12) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo. 
13).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez  que no es el 
momento procesal oportuno.  Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes, Y de igual forma 
guárdese en el Secreto del Juzgado la plica cerrada que 
anexa para ser tomada en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 
14) Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto octavo de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del curso 
que se le diera al exhorto, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 
15) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
16) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazado a Juicio el demandado. 
17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 
18).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 

derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.- 
19).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 
 
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: - 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.2El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
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y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, México, 

p. 3318, número de registro 2010769

4) De igual forma se le hace saber al ocursante que en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, y toda vez que el ocursante 
proporciono el CD para efecto de guardar los edictos, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del 
auto inicial de fecha siete de septiembre del año dos mil 
diecisiete, en los términos precisados. - 
6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.--
LO QUE NOTIFICO AL C. GUADALUPE LUNA ZAVALA, 
-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 443/16-2017

GARCIA GARCIA CESAR IVAN, parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN 
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SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT EN CONTRA 
DE CESAR IVAN GARCIA GARCIA.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LALETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- - 

ASUNTO: 1)  Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) El escrito del licenciado GABRIEL DAVID CHAN 
QUIAB. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tienen 
por presentados al licenciado GABRIEL DAVID CHAN 
QUIAB, en su carácter de Apoderado Legal del INSTITUTO 
NACIONAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), mismo que acredita con 
copia debidamente certificada por el Notario Público LIC. 
ABELARDO MALDONADO ROSADO, Titular de la Notaria 
Pública Número 16 de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la Escritura Pública número 16,348 de fecha 
primero de noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la 
fe del LIC. GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Notario 
Público Número 243 del Estado de México, personalidad 
que se reconoce en términos del artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Así mismo, dese vista a 
los promoventes para que dentro del término de tres días 
contados a partir de que queden debidamente notificados 
del presente proveído, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
nombre representante común de entre los Apoderados 
Legales ya nombrados, en la inteligencia que de no hacerlo 
así en el término señalado con antelación, la suscrita Jueza 
lo designara, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado .- 

2) Se admite como asesor técnico y representante 
común al licenciados CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON, con Cédula Profesional 9622624 y R.F.C. 
GOAC761113HCCNRR08; de conformidad con los 
numerales 46 y 49 incisos A y B del Código Procesal Civil 
del Estado. –

3) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en Calle Niebla, Número trece, Manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y Calle Lluvia, de Fracciorama 2000, con 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, mismo que ya fue admitido mediante auto de 
fecha veinte de junio de dos mil diecisiete. 

4) En atención a lo solicitado por el ocursante, y como se 
observa en autos que se ignora el domicilio del demandado, 
toda vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio 
de GARCIA GARCIA CESAR IVAN, parte demandada, y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a GARCIA 
GARCIA CESAR IVAN, parte demandada, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha veinte de 
junio del año dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:- - 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los Licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, con el carácter 
de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
personalidad que acreditan con Testimonio de la Escritura 
16,348, pasado ante la fe del licenciado GUILLERMO 
ESCAMILLA NARVAEZ, Titular de la Notaria doscientos 
cuarenta y tres de la Ciudad de México, debidamente 
certificado por el Licenciado ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, Titular de la Notaria Pública número Dieciséis, de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, nombrando como 
representante común al Licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Calle Niebla, número 13, manzana Siete, 
entre Avenida Tormenta y Calle Lluvia, de Fracciorama 
2000, con Código Postal 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, nombrando como Asesor Técnico 
al Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC. BAJO800213P60, y 
el Licenciado RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, con 
Cédula Profesional 5915089 y RFC. BACR780303K69, 
autorizando para recibir documentos a CECILIA MIREYA 
CARPIZO MEX, AMMI ARELI CAAMAL DZIB, SARAI 
ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ y TANIA GUADALUPE 
NAVARRETE POOT; demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA a CESAR IVAN GARCIA GARCIA, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el PREDIO 
URBANO MARCADO CON EL NÚMERO DIECINUEVE DE 
LA MANZANA CUATRO DE LA CALLE ANDADO NÚMERO 
DOS, ACTUALMENTE CALLE ONCE B, NÚMERO NUEVE 
ENTRE ANDADOR CINCO Y CALLE DIEZ, DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL DENOMINADA SAMULÁ, CÓDIGO 
POSTAL 24003, DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE y de quien se reclama el 
cumplimiento de las prestaciones que señala en su escrito 
inicial, mismas que aquí se dan por reproducidas como si a 
la letra se insertare. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
Se tienen por presentado a los LICENCIADOS  CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, y del Licenciado CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO como Apoderados Legales para 
Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad 
que acredita con el Testimonio de la Escritura Pública 
No. 16,348 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
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Y OCHO) de fecha primero del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ Titular de la Notaría 
Pública número 243, de la Ciudad de México, personalidad 
que se les reconoce de conformidad con los numerales 40 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el ubicado en calle Niebla Número 13, de la manzana  
Siete entre Avenida Tormenta y Calle lluvia, Colonia 
Fracciorama 2000, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche,  C.P. 24090, Campeche, de conformidad con el 
artículo 96 del Código en cita.- 
3) Asimismo se admite como Asesor Técnico de 
los promoventes al Licenciado RONY FRANCISCO 
BARAHONA CHAN con cédula profesional 5915089 y 
con Registro Federal de Contribuyente BACR780303 
K69, acorde a los numerales 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Y no se admite 
al Licenciado OSCAR DE JESUS BARAJAS JIMENEZ 
como asesor técnico, toda vez que no firmó el escrito inicial 
de de demanda, requisito que señalan los numerales que 
anteceden. 
4) De  igual forma se autoriza para  recibir documentos en 
su nombre y representación a los Ciudadanos CECILIA 
MIREYA CARPIZO MEX, AMMI ARELI CAAMAL DZIB, 
SARAI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ y TANIA GUADALUPE 
NAVARRETE POOT. 
5) Ahora bien con fundamento en los numerales  2789, 
2790, 2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 
2819, 2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 
161, 172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE 
CUENTA EN LA VÍA  SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.- 
6) Fórmese Expediente por duplicado y márquese con el 
número 443/16-2017/2C-I, tómese razón del mismo en el 
Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).- 
7) En consecuencia, túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que se 
sirva notificar y emplazar a CESAR IVAN GARCIA GARCIA, 
en el PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
DIECINUEVE DE LA MANZANA CAUTRO DE LA CALLE 
ANDADO NÚMERO DOS, ACTUALMENTE CALLE ONCE 
B, NÚMERO NUEVE ENTRE ANDADOR CINCO Y CALLE 
DIEZ, DE LA UNIDAD HABITACIONAL DENOMINADA 
SAMULÁ, CÓDIGO POSTAL 24003, DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, con las 
copias simples de la demanda incoada en su contra, 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 
262 fracción III del Código Procesal Civil del Estado, la 
demanda y los documentos a que se refiere la fracción 

antes citada quedarán en la Secretaría, para que se 
instruyan las partes. Asimismo se le previene que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase al demandado si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.- 
8) Asimismo, gírese atento oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para 
la anotación de la demanda respectiva, en el predio 
registrado a favor de CESAR IVAN GARCIA GARCIA, de 
fojas 277 a 282 del Tomo 471-E Libro y Sección Primero 
con la Inscripción VII, No. 38962, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 542 del Código en comento, 
remitiéndole para ello copias certificadas de la demanda, a 
efecto de que se inscriba la presente demanda, previo pago 
del derecho fiscal correspondiente.- 
9) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno.  Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el promovente 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes, Y de igual forma guárdese en el Secreto 
del Juzgado la plica cerrada que anexa para ser tomada en 
cuenta en su momento procesal oportuno. - - 
10) Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto octavo de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del curso 
que se le diera al exhorto, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 
11) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
12) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asen-tada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así 
acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado 
a Juicio el demandado. - 
13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita- - 
17) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ 
MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y 
DA FE.

5) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 

con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 
-6) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.3El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
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económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- 
De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez 
que el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha veinte de octubre del año dos mil quince, en 
los términos precisados. - 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. GARCIA GARCIA CESAR IVAN, 
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 442/16-2017

AL C.  CARLOS ESCAMILLA GONZALEZ, -parte 
demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIOCIVIL DE RESCISION DE 
CONTRATO DEL OTORGAMIENTO DE CREDITO 
CON CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA 
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN 
SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT EN CONTRA 
DE CARLOS ALBERTO ESCAMILLA GONZALEZ.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UNA 
RESOLUCION QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el oficio número 1621/17-2018/2C-II signado 
por la M. EN D. DOLORES LUCÍA ECHAVARRÍA LOPEZ, 
Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a través del cual 
devuelve sin diligenciar  el exhorto número 152/17-208/2C-
I, en virtud de que al apersonarse al domicilio indicado le 
informan que no conocen al C. CARLOS ESCAMILLA 
GONZALEZ, y 3) el escrito del LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, Apoderado Legal del INFONAVIT en 
el cual solicita se ordene el emplazamiento por medio 
del Periódico Oficial del Estado; en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA: 1) Acumúlese a los presentes 
autos el oficio y documentación adjunta, que remite la M. 
EN D. DOLORES LUCÍA ECHAVARRÍA LOPEZ, Jueza 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho, dese vista a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días, contados a partir del día siguiente en 
que quede debidamente notificada del presente proveído, 
de conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, manifieste lo que a 
su derecho convenga.- 
2) Ahora bien, en atención a lo solicitado por el LIC. 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, Apoderado 
Legal del INFONAVIT, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio del demandado,  toda vez que la parte 
actora ha agotado los extremos legales para acreditarlo, 
se declara la ignorancia del domicilio de CARLOS 
ESCAMILLA GONZALEZ, -parte demandada-, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a CARLOS 
ESCAMILLA GONZALEZ -parte demandada-, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: - 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, En consecuencia a lo anterior, SE ACUERDA: 
1).-  Toda vez que ha trascurrido ventajosamente el 
término que se le concediera al Licenciado CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y LICENCIADO CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, en el proveído de data veinte de 
junio del año en curso, para que se sirvieran proporcionar 
correctamente los nombres de los demandados y sus 
respectivos domicilios,  sin que hasta la presente fecha 
haya dado cumplimiento; por tal motivo, se le hace efectivo 
el apercibimiento de fecha veinte de junio del año dos mil 
diecisiete, en virtud de ello, se desecha la demanda por 
lo que se refiere a la Directora de Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. - 
4).- Ahora bien con fundamento en los numerales  2789, 
2790, 2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 
2819, 2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 
161, 172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA 
DE CUENTA EN LA VÍA  SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, únicamente por lo que respecta 
al  demandado CARLOS ALBERTO ESCAMILLA 
GONZÁLEZ.- 
5).- Y toda vez que el domicilio del Ciudadano CARLOS 
ALBERTO ESCAMILLA GONZÁLEZ, se encuentra ubicado 
fuera de esta jurisdicción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, por tal motivo, gírese atento exhorto al Juez 
Civil Competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción para 
que este a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio a 
ciudadano CARLOS ALBERTO ESCAMILLA GONZÁLEZ 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en la 
CALLE TEOTIHUACAN, MARCADO CON EL NÚMERO 
80 DE LA MANZANA 14, DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
REFORMA, ENTRE ANDADOR PALENQUE Y ANDADOR 
MAGUL, C.P. 24158, DE CIUDAD DEL CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, con las copias simples de la 
demanda incoada en su contra, haciéndole saber que 
cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS 
DOS POR RAZON DE DISTANCIA, para que ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 

a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Requiérase al demandado si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora.- 
6).-  Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto. 
7).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de acuerdo 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Exhortado 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de 
las partes, para  la consecución de dicho exhorto, y se le 
concede JURISDICCIÓN PLENA.- 
8) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.- 
9).-  Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto octavo de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del curso 
que se le diera al exhorto, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 
10) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
11) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazado a Juicio el demandado. - 
12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
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por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.  
13).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita- - 
14).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.
 
3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 

es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: - 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.4El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
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De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
5) De igual forma se le hace saber al ocursante que en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, en el cual hace del conocimiento 
el procedimiento que regirá la publicación de cualquier 
documento en el Periódico Oficial del Estado, y toda vez 
que el ocursante proporciono el CD para efecto de guardar 
los edictos, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes, y para ello  túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del Poder Judicial para que se 
sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto a publicar, a dicho Director para que se 
sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha veintiuno de septiembre del 
año dos mil quince, en los términos precisados. -
 6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. CARLOS ESCAMILLA 
GONZALEZ, -parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

PAULA MARÍA ORDDOÑEZ KU

En el expediente 83/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO, promovido por Fondo Campeche a 
través de quien se ostenta como su apoderado legal para 
pleitos y cobranzas Licenciado José Ramón Canto Balán 
en contra de PAULA MARIA ORDOÑEZ KU socialmente 
conocida también como PAULA MARIA ORDOÑEZ CU; 
la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que 
a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.—
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ 
RAMÓN CANTO BALÁN, Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas de FONDO CAMPECHE, con su escrito de 
cuenta, en el que solicita se emplace a la demandada por 
medio de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como 
lo solicita el ocursante,y siendo que en la diligencia actuarial 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, la 
actuaria adscrita a este juzgado, hizo constar que previo 
cercioramiento de encontrarse en el domicilio correcto de 
la demandada PAULA MARÍA ORDOÑEZ KU, las personas 
que atendieron la diligencia le dijeron que ella ya hace más 
de un año ya no vive en dicho domicilio, en ese sentido, al 
ser dicho domicilio el convencional señalado en el contrato 
base de la presente acción, es que de conformidad con 
el artículo 1070 último párrafo del Código de Comercio, 
corresponde notificar y emplazarla por medio de edictos.-
Por tal motivo, como lo dispone el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, notifíquese y emplácese a juicio a 
la demandada PAULA MARÍA ORDDOÑEZ KU, a través de 
EDICTOS que se hagan ostensibles en por lo menos tres 
sitios públicos de costumbre y que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, los 
cuales deberán contener el presente proveído y el de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, mismo que a 
continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.
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VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas, Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO 
DE CRÉDITO, en contra de PAULA MARIA ORDOÑEZ 
KU socialmente conocida también como PAULA MARIA 
ORDOÑEZ CU; reclamando las prestaciones señaladas en 
el escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE:- 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 83/17-2018/1OM-I.--
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: - 
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 1090, 
1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este 
Tribunal es competente para conocer del presente asunto 
por razón del grado, materia y territorio resultando aplicable 
al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 
3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:-
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
 II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
la promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $47,222.20 (SON: CUARENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS VIENTIDÓS PESOS 20/100 

MONEDA NACIONAL), y siendo que la ley señala que 
todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 ( SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
se tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con 
el artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código de 
Comercio, en consecuencia resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, 
abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-205, 
página 576, del rubro y tenor siguiente:- 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.”-
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL 
en contra de PAULA MARIA ORDOÑEZ KU , como la 
acreditada, no siendo procedente admitirla respecto a las 
“SOCIALMENTE CONOCIDA”, acorde al numeral 1390 bis 
11, fracción III del ordenamiento legal antes citado, que a 
la letra dice:-
 Artículo 1390 Bis 11.- La demanda deberá presentarse por 
escrito y reunirá los requisitos siguientes: 
...III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del 
demandado y su domicilio; --- Ya que para efectos de dicho 
numeral es requisito que únicamente se señale el nombre 
y apellidos y no así el “socialmente conocida” con que se 
ostente la persona que se demanda. 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de FONDO CAMPECHE, para 
la cual anexa a su escrito de referencia, copia certificada 
de la Escritura Pública número ciento noventa y tres mil 
setecientos treinta (193,730), de fecha tres de noviembre de 
dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 
de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN.- 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cedúlas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
porfesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código de 
Comercio. 

7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a la demandada PAULA MARIA ORDOÑEZ KU, como la 
acreditada, en los domicilios ubicados en la Calle Jalisco, 
número 3 entre Perú y Paraguay (dos casa antes de llegar 
a la Paraguay, casa de color verde con rejas) y/o Predio 
sin número de la Calle Paraguay entre Coahuila y Jalisco 
(local de venta de frutas y legumbres, un local antes 
de llegar a la calle Jalisco, entre pechugón y tienda de 
abarrotes) ambos de la Colonia Santa Ana, Código postal 
24050, ambos domicilios ubicados en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que conforme al 
artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzcan 
su contestación dentro del término NUEVE DÍAS y opongan 
las excepciones si a su derecho conviene.-
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.
 9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y 
en atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.--
 10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se le notificarán 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que 
se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme a lo 
establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del 
Código de Comercio.-
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- -
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
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atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.--
 15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.-- 

Lo anterior para que dentro del término de nueve días 
contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación, la demandada PAULA MARÍA ORDOÑEZ KU 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que tuviere para ello.-- -
2).- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON 

QUE CERTIFICA Y DA FE.-- Dos firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E. LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 73/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. DR. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, instruido en 
contra del ciudadano JULIO CESAR RAMOS MARTINEZ, 
querellado por JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA, la C. 
Juez Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche; a once de mayo de dos mil dieciocho.-
VISTOS:  Se tiene por recibido el oficio 1676/17-2018/1P-
I de la licenciada CANDELARIA GONZALEZ CASTILLO, 
Juez Interina del Juzgado primero de Primer Instancia del 
ramo penal del primer Distrito Judicial del Estado, mediante 
el cual devuelve el exhorto 95/17-2018-E/1E-II debidamente 
diligenciado deducido de la causa penal 73714-2015/1E-II.-
- 

AL RESPECTO SE PROVEE: Ahora bien de conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, acumúlese a los autos el oficio y exhorto de 
referencia para que obre conforme a derecho correspondas.-

Ahora bien y siendo que al hacer una revisión de las 
constancias remitidas en el exhorto en comento se puede 
apreciar que no se logró con la localización del DR. 
GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN y siendo 
que esta autoridad ha agotado todos los medios para su 
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búsqueda y localización de conformidad con lo  establecido 
en el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal en el estado, se requiere a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación de 
dicha persona por medio de edictos, publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que comparezca ante este recinto:

•	 El día OCHO DE AGOSTO del año dos mil 
dieciocho a las NUEVE HORAS, al desahogo de la 
diligencia de ratificación, apercibido que en caso de no 
comparecer se procederá a declarar su ausencia, y será 
analizado al momento de resolver en definitiva.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de los 
actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 apartado 
C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado.-	

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.--

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C. 
Actuaria Interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral tomando como base lo señalado por el numeral 35 
del Código de Procedimiento Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, ENCARGADA DE 
DESPACHO  DEL JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

 Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al DR. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 

legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.--

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada María Guadalupe López 
Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a catorce 
de junio de dos mil dieciocho.

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 105/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. GILBERTO  TUZ  KOYOC.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del DELITO 
DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL  
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, instruido 
en contra del ciudadano MIGUEL  ANGEL MENDOZA 
LOPEZ, querellado por GILBERTO  TUZ  KOYOC, la C. 
Juez Interina dictó una resolución de fecha catorce de junio 
de dos mil dieciocho, misma  que en sus puntos resolutivos 
dice:

R E S U E L V E

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA  A  TITULO  
IMPRUDENCIAL  POR MOPTIVO D E TRANSITO DE 
VEHICULO previsto y sancionado por el numeral 215 
fracción II  en relación  con el 87  y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado, querellado por el C. GILBERTO  TUZ  
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KOYOC  .
 
SEGUNDO: El ciudadano  MIGUEL  ANGEL MENDOZA 
LOPEZ  , es plenamente responsable del delito de DAÑOS 
EN PROPIEDAD AJENA  IMPRUDENCIAL  CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO , previsto y sancionado por 
el numeral 215 fracción II   en relación  con el  87 y 29 
fracción II del Código Penal del Estado, querellado  por el 
C.GILBERTO  TUZ KOYOCZ  .--

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el  ciudadano MIGUEL  ANGEL  MENDOZA 
LOPEZ  , por el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA  
IMPRUDENCIAL  CON   MOTIVO  DE  TRANSITO  DE 
VEHICULO , se le impone la sanción de una  pena  es de 
TRES  JORNADAS   DE  TRABAJO  A  FAVOR  DELA  
COMUNIDAD  Y MULTA  DE   OCHO   DIAS  el cual en  base   
al salario  mínimo vigente en la fecha de la comisión de los 
hechos, a razón de  $61.38 (son: SESENTA  Y UN  PESOS 
38/100 M.N.) asciende a la cantidad de $491.04 ( Cuatro   
noventa y un pesos   04 /  100  M.N.) misma cantidad que 
deberá hacerla efectiva el sentenciado, ante la Delegación 
de la Secretaría de Finanzas de esta ciudad, una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución; apercibido que de 
no hacerlo en el tiempo establecido o se negare sin causa 
justificada, a ello, se le exigirá mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.

Cabe mencionar que la jornada de trabajo a favor de la 
comunidad impuesta estará bajo la orientación y vigilancia 
de la autoridad judicial ejecutora como dispone el artículo 
55 del Código Penal del Estado que a la letra dice: -

“El trabajo se llevara a cabo en jornadas de tres horas 
dentro de períodos distinto al horario normal de labores que 
represente la fuente de ingreso del sentenciado; bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora y procurara 
que sea acorde a su profesión, oficio o aptitud”                

Por lo tanto, se le hace saber a la sentenciada que esta 
sanción será ajustada en jornadas de tres horas dentro de 
períodos distinto al horario de labores que represente su 
fuente de ingreso por el Juez de Ejecución una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución y sea puesto a 
disposición de la autoridad ejecutora, quien atenderá lo 
previsto en la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad del Estado de Campeche.- 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del Código 
Penal del Estado en vigor,  se CONDENA al sentenciado 
MIGUEL  ANGEL MENDOZA LOPEZ  al pago de la cantidad 
de $20,000.00 (son Veinte  mil  pesos  00/100 M.N.) a favor 
del C. GILBERTO  TUZ  KOYOC   en razón de lo resuelto en 
el considerando sexto de la presente resolución.-

QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 del 
Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona al C. 
Actuario le haga  saber al sentenciado el derecho y término 
que tiene para impugnar la presente resolución mediante 

el recurso de apelación debiéndose asentar constancia de 
ello en autos.- 

SEXTO: Ahora  bien y toda vez que no se cuenta con un 
domicilio del ciudadano GILBERTO  TUZ  KOYOC  , por  
tal   motivo notifíquese por medio del periódico oficial de 
conformidad con el artículo 99 del código de procedimientos 
penales del Estado, ordenándose a la ciudadana actuaría en 
funciones, solicite la publicación por tres veces consecutivas 
a través del periódico oficial del Estado, debiendo dejar 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se le 
haga entrega del presente expediente.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de  Campeche, se  hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

SEPTIMO: Notifíquese y Cúmplase.

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO Y 
FIRMA LA  CIUDADANA LICENCIADA NELLY  YOLANDA 
ZAVALA  LOPEZ JUEZ  INTERINA   DEL   JUZGADO  
DE PRIMERA INSTANCIA DE   CUANTIA  MENOR  DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA   GUADALUPE  
LOPEZ   GUTIERREZ , SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 Y 221 ultima parte del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese al C. GILBERTO  TUZ  KOYOC  , por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA   GUADALUPE  LOPEZ   
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-
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C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada María   Guadalupe  
López   Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado.-

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a quince 
de junio de dos mil dieciocho.--

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. MARIA   
GUADALUPE  LOPEZ   GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 48/14-2015/1E-II.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC. FREDY MARTÍNEZ IBARRA Y JAIME URIEL 
PACHECO TORRES.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del DELITO 
DE LESIONES  A TITULO CULPOSO Y DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA, instruido en contra del ciudadano 
ANDRES ALEJO JIMENEZ, querellado por FREDY 
MARTÍNEZ IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO TORRES, 
la C. Juez Interina dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a ocho de junio 
del año en curso.
 VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y observándose del auto de fecha veintiocho de noviembre 
del dos mil diecisiete, este tribunal se reservo de admitir 
el recurso de apelación en contra del auto de la sentencia  
condenatoria de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
diecisiete.-
Asimismo este tribunal cuanta con los edictos de fecha 
ocho, nueve y quince de febrero del presente año, en el cual 
se aprecia fueron debidamente notificados los querellantes 
Fredy Martínez Ibarra y Jaime Uriel Pacheco Torres, de la 
sentencia  condenatoria de fecha treinta y uno de octubre 
del dos mil diecisiete.-
Al respecto se PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Còdigo de Procedimientos Penales del Estado, se 
acumulan a los autos los edictos para que obren conforme 
a derecho corresponda.-

Ahora bien  y siendo que fueron debidamente notificado los 
querellantes Fredy Martínez Ibarra y Jaime Uriel Pacheco 
Torres, en virtud de lo anterior se procede con lo solicitado 
por el licenciado Roger Alfredo Yanes Morales (Fiscal 
de adscripción), en su manifestación de fecha  ocho de 
noviembre del dos mil diecisiete en la cual “…apela la 
reparación del daño y penalidad…”  y el C. Andrés Alejo 
Jiménez (Acusado), se les hace de su conocimiento 
que de conformidad con los artículos 363, 364, 365, 366 
fracción I y II  367 fracción I  368, 369 y 370 del Código de 
Procedimientos Penales del estado, se admite el recurso 
de apelación en ambos efecto, en contra  de la sentencia 
condenatoria dictada  por este tribunal con fecha  treinta 
y uno de octubre del dos mil diecisiete, y que les fuera 
notificada los días ocho y catorce de noviembre del dos 
mil diecisiete,  por lo que una vez notificada el presente 
proveído remítase a la Sala Mixta, el expediente original 
para la sustanciación del recurso.-
De igual manera se requiere a la C. Actuaria Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación del presente proveído 
de los CC. Fredy Martínez Ibarra y Jaime Uriel Pacheco 
Torres (Querellantes) por medio de edictos,   publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así 
como se le hace saber a los querellantes  Martínez Ibarra 
y  Pacheco Torres, que cuenta con el termino de tres días 
contados a partir de su notificación o en acto mismo para 
que se sirva señalar domicilio fijo y  conocido en esta ciudad 
para oír y recibid notificaciones, con el apercibimiento 
que en caso de no dar cumplimieno  a lo anterior las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado de Primera Instancia de 
Cuantía Menor, esto de conformidad con el artículo 92 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.
Para concluir el presente proveído, tomando como base lo 
señalado por el numeral 35 del Código de Procedimiento 
Penales del Estado, se apercibe a la Actuaria en Funciones, 
que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como no devolverlo a la brevedad posible, 
se hará acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral antes citado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA  M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

 
Con fundamento en el numeral 99 Y 221 ultima parte del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese a los CC. FREDY MARTÍNEZ IBARRA Y JAIME 
URIEL PACHECO TORRES, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.--

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.
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LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a trece de 
junio de dos mil dieciocho.--

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 128/12-2013/1E-II.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. GREGORIO DAMIÁN PADILLA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del DELITO 
DE LESIONES  A TITULO DOLOSO, instruido en contra 
del ciudadano LUCIO GARCÍA CHABLE, querellado por 
GREGORIO DAMIÁN PADILLA, la C. Juez Interina dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a ocho de junio 
del año en curso.
 VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y observándose del auto de fecha veintiuno de marzo del 
dos mil dieciocho, este tribunal se reservo de admitir el 
recurso de apelación en contra del auto de la sentencia  
condenatoria de fecha dieciséis de febrero del dos mil 
dieciocho.-
Asimismo este tribunal cuenta con los edictos de fecha diez, 
once y doce de abril del presente año, en el cual se aprecia 
fueron debidamente notificado el querellante Lucio García  
Chable, de la sentencia  condenatoria de fecha dieciséis de 
febrero del dos mil dieciocho.--
Al respecto se PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
acumulan a los autos los edictos para que obren conforme 
a derecho corresponda.

Ahora bien  y siendo que fue debidamente notificado el 
querellante Gregorio Damián Padilla, en virtud de lo anterior 
se procede con lo solicitado por la licenciada Margarita 
Hernández Cordero (Fiscal de adscripción) y el C. Lucio 
García Chable (Acusado), se les hace de su conocimiento 
que de conformidad con los artículos 363, 364, 365, 366 
fracción I y II  367 fracción I  368, 369 y 370 del Código de 
Procedimientos Penales del estado,  se admite el recurso 
de apelación en  ambos efectos, en contra  de la sentencia 
condenatoria dictada  por este tribunal con fecha  dieciséis 
de febrero del dos mil dieciocho, y que les fuera notificada  
el  veintiséis de febrero del presente año,   por lo que una 
vez notificada el presente proveído remítase a la Sala Mixta, 
el expediente original para la sustanciación del recurso.-
De igual manera se requiere a la C. Actuaria Adscrita a 
este Juzgado, lleve a efecto la notificación del presente 
proveído del C. Gregorio Damián Padilla (Querellante) por 
medio de edictos,   publicados tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, así como se le hace saber 
al querellante Damián Padilla, que cuenta con el termino 
de tres días contados a partir de su notificación o en acto 
mismo para que se sirva señalar domicilio fijo y  conocido 
en esta ciudad para oír y recibid notificaciones, con el 
apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento  a lo 
anterior las subsecuentes, aún las de carácter personal 
se le harán por los estrados de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad con el 
artículo 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.
Para concluir el presente proveído, tomando como base lo 
señalado por el numeral 35 del Código de Procedimiento 
Penales del Estado, se apercibe a la Actuaria en Funciones, 
que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como no devolverlo a la brevedad posible, 
se hará acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral antes citado.---
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA  M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. GREGORIO DAMIÁN PADILLA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a trece de 
junio de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL, 
FOLIO: 20677

C. OMAR ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33/17-2018/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA EN CONTRA DE 
OMAR ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ; LA JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:--

          JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.

          VISTOS: 1) El estado que guardan los presentes 
autos, y 2) La Diligencia Actuarial con folio número 20,190 
de fecha quince de mayo del dos mil dieciocho, en la cual 
se informa que no se pudo hacer la entrega de la cédula de 
notificación y emplazamiento por periódico oficial a OMAR 
ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

          1) En virtud de lo manifestado en la Diligencia 
Actuarial con folio número 20,190 de fecha quince de mayo 
del dos mil dieciocho, por la LICDA. ANA LUISA SERRANO 
CHIN, Actuaria Adscrita a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante la cual 
informa que no fue posible hacer la entrega de la cédula 
de notificación y emplazamiento por periódico oficial al C. 
OMAR ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ.

2) Ahora bien, y toda vez que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
C. OMAR ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ, siendo 
infructuosos los resultados, por lo que es pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:

         “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de 
la primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

          Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías de la actora a ejercer su derecho 
y del demandado a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del C. OMAR ANTONIO CUEVAS 
HERNANDEZ.-

         En virtud de lo señalado en los artículos 16 y 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:

          ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban 
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios:

         1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y

         2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

         En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

          ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de 
los documentos que se refiere el  artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

          Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado; se ordena girar oficio a la Licenciada ROCIO 
GUADALUPE MENA SANTOS, Encargada del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la 
calle 57, número 39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de 
esta Ciudad; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, para que realice 
publicaciones ordenadas en sus términos, y sirva notificar al 
C. OMAR ANTONIO CUEVAS HERNANDEZ, del proveído 
de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete, mismo 
que a la letra dice:-

         JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.,  A QUINCE DE SEPTIEMBREDE 
DOS MIL DIECISIETE.

           VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la 
C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en la Avenida José 
López Portillo, manzana “A”, lote 3, colonia Electricistas de 
esta ciudad, C.P. 24090 (frente a la SUPAUAC Sindicato 
Único de Personal Académico de la Universidad Autónoma 
de Campeche), designado como asesores técnicos a los 
Licenciados EUGENIO MARTIN YEH UC y RAFAEL DE 
JESÚS CONTRERAS ROSADO, demandando JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA en contra de OMAR ANTONIO CUEVAS 
HERNÁNDEZ,  quien puede ser emplazado en la manzana 
E, Lote 27, Colonia Palmas I, C.P. 24027 de esta ciudad, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

         1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
33/17-2018/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGELEX, 
para su respectiva tramitación.

 2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

 3). En términos del artículo 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesores técnicos a los Licenciados EUGENIO MARTIN 
YEH UC y RAFAEL DE JESÚS CONTRERAS ROSADO, 
en virtud que cumple con los requisitos que señala el código 
en cita, y se tiene como Representante Común al primero 
de los mencionados.-

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio planteada 
por la C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

         1.- Que mediante escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes Común el día doce de septiembre de 
dos mil diecisiete, y turnado ante el despacho de este 
Juzgado el mismo día, compareció laC. JENNY DANIELA 

BURGOS NOCEDA a presentar demanda de divorcio en 
la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. OMAR ANTONIO 
CUEVAS HERNÁNDEZ,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.-

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

          I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un 
Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada es una 
acción del estado civil, manifestando la parte actora  que 
durante su matrimonio establecieron su domicilio conyugal 
en esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada 
se ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con el 
artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer 
del presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice:-

          Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar la 
disolución del vínculo matrimonial sin expresión de causa, 
conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, el tres 
de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son aplicables, 
cuando el domicilio conyugal está establecido en otra 
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la 
legislación del Estado en que se encuentre dicho domicilio. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 3/2009. Suscitada 
entre el Juzgado Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 
8 de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: César 
Augusto Figueroa Soto, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio consejo. Secretaria: Maritza 
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Azuzena Osuna Martínez.- 

          II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.-

         III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en 
sí la acción, es forzoso analizar la personalidad con la 
que se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por 
constituir obviamente un presunto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual no 
puede iniciarse un sustanciarse válidamente el juicio, así 
tenemos que la C.JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA 
promueve por su propio y personal derecho el presente 
juicio por lo que se acredita su personalidad de conformidad 
con el ordinal 38 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado. Por otro lado la parte actora se encuentra 
legitimada para promover la acción de divorcio, toda vez que 
exhibió el acta de matrimonio con la cual dejo debidamente 
acreditada que se encuentra unida en matrimonio con el C. 
OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ.-

         IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
la C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que la une con el 
C. OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ.-

          Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a 
la letra dice:-

          Art. 1º.-

          “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

          Esto significa que todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-

          En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad no 
tiene porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación,   ya que la C. JENNY DANIELA 
BURGOS NOCEDA, no requieren justificar  causal alguna 
para que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda.-

          Esto es así, en virtud del derecho humano que 
tienen todas las personas  a elegir la forma de vida que 
mejor convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-
          Tampoco hay que dejar de observar que una de 
la obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

          “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
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de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

         Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

          En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar unidad o no en 
ese vínculo; es claro que no se justifica que el legislador 
local lejos de garantizar el ejercicio libre de ese derecho 
vinculado con el estado civil que a cada uno de los consortes 
les corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.  

          Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia 
cuyo y texto a la letra dicen: --

          “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 

de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

          En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y 
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ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone tomar 
en cuenta las diferencias entre las persona para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

           La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.

          V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. JENNY DANIELA BURGOS 
NOCEDA Y OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ;  en 
consecuencia y en atención a lo dispuesto en el artículo 
299 reformado del Código Civil del Estado, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales:

A.	 Se autoriza la separación material de los cónyuges 
los CC. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA Y OMAR 
ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ.-

B.	 La niña V.C.B., quedará bajo la guarda y custodia 
de su madre la C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA; y 
bajo la patria potestad de ambos padres. 

C.	 Respecto al derecho de alimentación a favor de 
la niña V.C.B., quien será representada por su madre la C. 
JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, se fijara cantidad de 
$800.00 (ochocientos pesos 00/100 m.n.) a cargo del C. 
OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ, dicha cantidad 
deberá de ser depositado por quincenas anticipadas ante la 
Central de Consignaciones de esta H. Tribunal Superior de 
Justicia. Ahora bien, en caso de que el C. OMAR ANTONIO 
CUEVAS HERNÁNDEZ, sea asalariado, no se tomara en 
cuenta la cantidad antes señalada, sino el 20% (veinte 
por ciento) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley, Se le apercibe al C. 
OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ para que en el 
término de tres días hábiles, contados a partir de que sea 
notificado, realice el pago de la pensión decretada y se 
sirva acreditar con documentación idónea, talón de pago, 
cheques y/o comprobante de ingreso,  en su caso, que se 
encuentra cumpliendo con su obligación alimentaria, así 
como de señalar, en su caso de contar con trabajo fijo el 
nombre del patrón o empresa, en caso de no hacerlo así, se 
procederá aplicar en su contra el primer medio de apremio 
que dispone el numeral 81 en su fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del estado en Vigor, consistente en 
una multa por la cantidad de cincuenta Unidades de Medica 
y Actualización, equivalente a la cantidad de $3,774.05 

(Son: tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 05/100 
m.n.).

D.	 No se fija pensión compensatoria a favor de la C. 
JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, en virtud de que la 
antes citada cuenta con edad productiva para allegarse a 
sus propios alimentos, así como puede obtener un empleo 
y/o capacitarse para tener una mejor situación económica. 

E.	   En cuanto a las convivencias entre el C. OMAR 
ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ, con su hija V.C.B., 
éstas serán de manera abierta, cada quince días, previo 
aviso a la madre custodio, y voluntad delos adolescentes y 
la niña; de igual manera, se decreta que cada padre gozara 
del 50% (cincuenta por ciento) de los periodos vacacionales 
de invierno, verano y semana santa, iniciando el padre no 
custodio la cual podrá ser de manera alternada, previo 
acuerdo de los padres. 

F.	 De conformidad con el artículo 285 fracción VI 
Reformado del Código Civil del Estado, esta autoridad 
exhorta a la C. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA, para 
no realizar manipulación sobre la niña a provocar rechazo, 
rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge separado a 
los familiares de éste.-

VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. JENNY DANIELA BURGOS NOCEDA Y OMAR 
ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.- 

VII.- Túrnese los autos al actuario diligenciador, adscrito a 
la central de actuarios, para que en auxilio, y las labores 
de este juzgado, se sirva notificar y emplazar al C. OMAR 
ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ, en el domicilio ubicado 
en la manzana E, lote 27, Colonia Palmas I, C.P. 24027 
de esta ciudad entregándole las respectivas copias de la 
demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
que marca la ley, para que manifieste lo que a su derecho 
considere.

VIII- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
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esta información por diversas personas, se requiere  que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.-

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

           PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. JENNY DANIELA BURGOS 
NOCEDA Y OMAR ANTONIO CUEVAS HERNÁNDEZ.-

SEGUNDO: SE DECRETAN  MEDIDAS 
PROVISIONALES EN LA FORMA SEÑALADA EN EL 
CONSIDERANDO V DE ESTA RESOLUCION.-

TERCERO: PROCEDASE CONFORME A LO SEÑALADO  
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN.

CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.-

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA…”

          Habida cuenta de lo anterior, gírese atento oficio 
a la Licenciada ROCIO GUADALUPE MENA SANTOS, 
Encargada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 
para efectos de que realice las publicaciones, con domicilio 
ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 16, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad.- -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA MILAGROS DEL CARMEN 
CAAMAL DELGADO, SECRETARIA DE ACUERDOS  EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE.--

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.-

LIC. VERONICA J. CHAN SILVA, ACTUARIA DE ENLACE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE  NÚMERO 88/17-2018/JMO1

ARTURO URIEL PAREDES MAY

DOMICILIO: CALLE 12 ENTRE 57 Y 59, CENTRO DE 
ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 88/17-2018/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. MIGUEL DEL 
ÁNGEL PAREDES CAÑETAS, EN CONTRA DEL C. 
ARTURO URIEL PAREDES,  la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y  el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por presentado el oficio número 
049001/410´100/1316_OJCP/2018, suscrito por la Licda. 
Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
cual informa a esta autoridad que el C. Arturo Uriel Paredes 
May, con número de seguridad social 7116993461-
0, no cuenta con antecedentes registrados en dicha 
subdelegación. - 

Ante ello, y toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia 
del domicilio del  C. Arturo Uriel Paredes May, con los 
oficios enviados a las autoridades correspondientes y las 
búsquedas realizadas, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento del  C. Arturo Uriel Paredes 
May, por domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la 
parte conducente de este proveído y del proveído de fecha 
treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponga excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

Dese vista a la parte actora por conducto de su asesor 
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técnico el licenciado Noé Isaac Dzib Paredes en el domicilio 
señalado en autos, para su conocimiento del presente 
proveído. - 

Con fundamento en el artículo 72, fracciones VI y XI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, agréguese 
a los presentes autos el oficio, para que obre conforme a 
derecho corresponda. - 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA 
YA, JUEZ PRIMERO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA MARIA ISABEL MORALES MENDOZ, 
SECRETARIA DE ACTAS. -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE 
ENERO  DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

Visto: el escrito y documentación adjunta del C. MIGUEL 
DEL ÁNGEL PAREDES CAÑETAS, mediante el cual 
promueve juicio oral de cesación de pensión alimenticia, 
en contra del C. ARTURO URIEL PAREDES MAY, SE 
PROVEE:- 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 88/17-2018/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). - 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

Con fundamento en los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesor técnico del promovente al licenciado Noé Isaac 
Dzib Sánchez, con cédula profesional número 5125730 
y R.F.C. DISN770625860, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia en el 
Estado, ubicado en la calle Niebla, número 2, Fracciorama 
2000, de esta ciudad. - 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria en funciones para que proceda a notificar al 
ocursante por conducto de su asesor técnico en el domicilio 
señalado con anterioridad.-

Con fundamento en el artículo 1389 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al C. 
ARTURO URIEL PAREDES MAY, con entrega de las 
copias simples de la demanda debidamente cotejadas, en 
el domicilio ubicado en la calle Dalia, sin número, entre 

Violeta y Dalia, de la Colonia Jardines, C.P. 24060, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que haya tenido lugar la notificación, 
ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y a 
oponer excepciones si las tuviere. - 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento del demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado, informándole que cuenta con el 
Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “DR. 
ALBERTO TRUEBA URBINA” de la Universidad Autónoma 
de Campeche, ubicado en la avenida Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buenavista de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, o en su caso de un defensor 
particular.- 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público ni derechos 
de terceros. -

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención a 
Ministerio Público de la adscripción y al Representante de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene. 
- 

 
De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informado de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.- 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes, 
que los datos personales que existan en el expediente y 
documentación relativa al mismo, se encontrarán protegidos 
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por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. 

Por  último, con fundamento en el artículo 262, fracción 
III, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
las constancias relativas a las copias certificadas del 
expediente número 150/15-2016/JOFA-I, sin perjuicio de 
que se relacionen al momento de celebrar las audiencias 
correspondientes, se dispone que se mantengan por 
separado pero formando parte del presente juicio, dado su 
volumen y para hacer de fácil manejo este expediente, sin 
embargo, se puntualiza que tales constancias estarán a 
la vista de las partes en la Secretaría para su consulta y 
examen cuando lo estimen pertinente dentro del horario de 
labores y en el local que ocupa este Juzgado.- - -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA CAN BALLOTE, ACTUARIO DE ENLACE 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía expediente número 305/13-2014/2C-I, 
relativo al Juicio Sumario Especial Hipotecario promovido 
por el ciudadano ELEAZAR COYOR ESTRADA, en contra 
de los ciudadanos MARGARITA AYIL TAMAY y JOSE 
DE LOS ANGELES KANTUN CHI, el cual se describe a 
continuación:- 

Predio ubicado en la calle Tulipán de la colonia Jardines 
de esta ciudad, mismo que cuenta con una superficie de 
200 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: al Norte mide 20 mts y colinda con la C. 
LETICIA RODRIGUEZ DE AGUILAR; al Este mide 10 mts, 
y colinda con la C. AMPARO RODRIGUEZ DE AGUILAR; 

al sur mide también 20 mts y colinda con la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES AYIL y finalmente al Oeste cerrándose 
el perímetro mide 10 mts y colindando con la calle de su 
ubicación. Inscrito a favor de MARGARITA AYIL TAMAY Y 
JOSE DE LOS ÁNGELES KANTUN CHI, de fojas 50 a 53 
del Tomo 125 Volumen D Libro y Sección Primera, bajo la 
inscripción I No. 111986
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $169,400.00 (SON: 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M. N) y como postura legal la cantidad de 
$112,933.33 (SON: CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- - - 
La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS 12:00 HORAS. –

San Francisco de Campeche, Campeche., a 21 de mayo de 
2018.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GPE. SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 271/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL ÁNGEL 
MOGUEL GARCÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICUATRO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
CIUDADANA MARGARITA VÁZQUEZ RUEDA, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CESAR  FABIAN  RODRIGUEZ BERZUNZA. 
(q.e.p.d.)  quienes fueron vecinos de Hecelchakán, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 03 de mayo del 2018.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, M. EN D. 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- 
LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LÓPEZ., 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DIAS HABILES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 287/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ADI DEL SOCORRO VILLARINO NOH Y/O 
ADDY DEL SOCORRO VILLARINO NOH quien fuera vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Mayo 
de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora,    Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 

LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MANUEL ELEODORO ARJONA 
Y GÓMEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO MANUEL 
ELIODORO ARJONA GÓMEZ, QUIEN FALLECIERA 
EL DÍA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, EN 
LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de TRÁNSITO CANTARELL 
LÓPEZ, quien falleciera el día 4 de agosto de 2009, en Isla 
Aguada, Carmen, Campeche.-

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 
506, de fecha 19 de septiembre de 2017 y fue designado 
y aceptado el cargo como albacea de dicha Sucesión 
INTESTAMENTARIA el señor SANTIAGO DEL JESÚS 
CANTARELL, quien protestó desempeñar el cargo fiel y 
cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 16 de mayo de 2018.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARLOS MENDEZ ALVARO, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
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PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. ANGELA DEL ROSARIO MENDEZ 
LAINES; EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL 
DEL AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 21 DE MAYO  DEL 2018.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a todos los que se consideren ACREEDORES 
y HEREDEROS DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
del señor HUMBERTO MORENO CENTENO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
el término de treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, habiendo nombrado Albacea a la 
señora MARIA FELICIANA GOMEZ CANCHE. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la escritura pública número treinta (30), de fecha cuatro (4) 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018), en la Notaría 
Pública número Cinco, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio en calle 24 
número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a veintidós (22) de mayo 
del año 2018.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado de 
Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles. 

EDICTO NOTARIAL

P R E S E N T E :

En escritura pública número 940 NOVECIENTOS 
CUARENTA en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 14 catorce del mes de Junio del 2018 dos mil 
dieciocho, pasada ante mí, en el protocolo Trescientos 
Ochenta y Siete, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria del 
señor SALVADOR ALANIS ROMERO, denunciado por la 
señora DORIS DEL CARMEN MORALES GUILLERMO, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 

que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 14 días del 
mes Junio del 2018 dos mil dieciocho. – ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 37, de fecha 18 
de abril 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita 
en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria de Juan de 
Dios Cortez Muñoz, a solicitud de la ciudadana Teresita 
del Socorro Brito Moo, por su propio y personal derecho, 
por lo que continuando con lo dispuesto por el artículo 
33, fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que comparezcan a esta 
Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
correspondan, presentando los documentos en que los 
funden, dentro del término de 30 días hábiles después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por tres 
veces con intervalos de diez días, siendo éste el segundo.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 5 días del mes 
de junio de 2018.-Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTE DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
C. JUANA BAUTISTA CAMPOS, DENUNCIADO POR LA 
C. JOSEFA JUAREZ BAUTISTA, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 20 DE 
JUNIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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